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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario, remite el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por PEDRO MARUN MEYER- MOTOS DEL 

ORIENTE AKT, por conducto de mandatario judicial, en contra de MANUEL ERNESTO 

LOBO, dando cumplimiento al Acuerdo No. CSJN2020-259 del dos 2 de diciembre 
de 2020, como se desprende del Acta 001 de 20211, por lo que se avocará 

conocimiento para resolver lo pertinente. 

 

Examinado el escrito petitorio se tiene que no cumple con los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso y del Decreto 806 del 2020. Veamos porqué. 

 

El artículo 74 del C.G.P., en su inciso segundo, determina que “el poder especial 

para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”. Lo cual, con la entrada en vigor del 

Decreto 806 de 2020, por cuestiones de la pandemia, se consideró relevante 

priorizar los medios digitales sobre los personales; por ende, en el artículo 5 de 

dicho Decreto se estableció que “los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. Precisando, en 

su último inciso, que “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”.   

 

Sin embargo, a pesar de las opciones que prescriben las citadas normas, la parte 

demandante adjuntó un contrato de mandato (poder) sin el lleno de los requisitos 

legales. En el entendido que, ni se confirió de manera personal ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario, pues no obra constancia de diligencia personal; ni se 

realizó mediante la utilización de mensaje de datos; ya que, de ser el caso, debió 

aportar la constancia del envío del contrato de mandato a través del correo 

electrónico del poderdante a la dirección de correo digital del apoderado, el 

cual debe corresponder al inscrito en el registro nacional de abogados. Por lo 

tanto, al no estar debidamente conferido el poder, se prescinde de la carga 

establecida en el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P., es decir, anexar el “poder 

para iniciar el proceso”. Configurando la causal de inadmisión. 

 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 8 del precitado Decreto 806 del 2020 

establece lo siguiente:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

                                                 
1 ACTA 001/2021 DE RECIBO DE PROCESOS CIVILES-FAMILIA. Despacho que entrega: JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. Despacho que recibe: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. 
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la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Se resalta) 

 

Bajo tales premisas normativas, se tiene que, en el caso concreto, se prescindió 

del mentado requisito. Pues, en el escrito genitor, se indicó en el acápite de 

“NOTIFICACIONES” como correo electrónico de la parte demandada el de 

“yudpa@hotmail.com”, sin informar la manera cómo lo obtuvo ni aportar las 

evidencias correspondientes para corroborarlo. Por ende, en virtud de la norma 

transcrita, se funda otra causal de inadmisión. 

 

Ahora, si bien los argumentos antes expuestos son suficientes para desestimar el 

libelo genitor, no está por demás advertir una inconsistencia entre las pretensiones 

de la demanda y un hecho que le sirve de fundamento a éstas; en el entendido 

que en el hecho segundo del introductorio, el accionante indica que “El 

demandado acepto pagar incondicional e indivisiblemente a MOTOS DEL 

ORIENTE AKT, la suma de dinero contenida en el título valor 03296” (Resaltado del 

texto), empero, en el aparte del petitum y el resto de la demanda se refiere al 

pagaré 03426 que, a saber, constituye el título báculo de la presente causa 

compulsiva. Por ende, debe corregirse tal falencia a fin de satisfacer 

integralmente los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P. 

 

Finalmente, refulge pertinente destacar que, el profesional del derecho 

ejecutante manifiesta que actúa en la causa con fundamento en el contrato de 

mandato que le fuera conferido por “la Señora NADIA MARHJORIE ARAQUE 

RANGEL”, quien obra como apoderada de la entidad demandante “conforme la 

Escritura Pública No. 2440 de fecha 12 de octubre de 2017 y certificado de 

vigencia expedido el 07 de noviembre de 2017”; empero, se observa que el 

certificado de vigencia arrimado al plenario corresponde a la Escritura Pública 

No. 2441 del 12 de octubre de 2017, mediante la cual se le otorgó poder general 

a la señora “AURA DRIS RANGEL DUQUE”, lo cual no corresponde con la 

poderdante del contrato de mandato que acompaña el introductorio, por lo que 

deberá aportarse el certificado de vigencia correspondiente, que acredite que 

la señora NADIA MARHJORIE ARAQUE RANGEL se encontraba facultada para 

conferir poder al abogado del ejecutante. 

 

Con todo, se dispone a inadmitir la demanda conforme a lo expuesto y conceder 

el término de cinco (5) días a la parte actora para que la subsane, so pena de 

rechazo. 

 

Finalmente, adviértase a la parte interesada que en adelante la publicidad de 

este asunto se dará a través del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane   la demanda so pena de rechazo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al apoderado judicial de 

la parte demandante (gerencia@centermas.com), en atención a lo dispuesto en 

el artículo 1 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO:  ADVERTIR a la parte interesada en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, 

en la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante la 

publicidad de este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. En 

segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para efectos de las 

publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 

SEXTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

manténgase actualizado el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
W.A.S.M. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 730d2c38a7732c45e2701da4d440bff631b634ab603b11b68cbf812832d060cf 

Documento generado en 11/06/2021 04:02:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:gerencia@centermas.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario, remite el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por COMERCIAL MEYER S.A.S., por 

conducto de mandatario judicial, en contra de MARIA ELENA RINCON GUERRERO 

y MANUEL ERNESTO LOBO, dando cumplimiento al Acuerdo No. CSJN2020-259 del 
dos 2 de diciembre de 2020, como se desprende del Acta 001 de 20211, por lo que 

se avocará conocimiento para resolver lo pertinente. 

 

Examinado el escrito petitorio se tiene que no cumple con los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso y del Decreto 806 del 2020. Veamos porqué. 

 

El artículo 74 del C.G.P., en su inciso segundo, determina que “el poder especial 

para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”. Lo cual, con la entrada en vigor del 

Decreto 806 de 2020, por cuestiones de la pandemia, se consideró relevante 

priorizar los medios digitales sobre los personales; por ende, en el artículo 5 de 

dicho Decreto se estableció que “los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. Precisando, en 

su último inciso, que “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”.   

 

Sin embargo, a pesar de las opciones que prescriben las citadas normas, la parte 

demandante adjuntó un contrato de mandato (poder) sin el lleno de los requisitos 

legales. En el entendido que, ni se confirió de manera personal ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario, pues no obra constancia de diligencia personal; ni se 

realizó mediante la utilización de mensaje de datos; ya que, de ser el caso, debió 

aportar la constancia del envío del contrato de mandato a través del correo 

electrónico del poderdante a la dirección de correo digital del apoderado, el 

cual debe corresponder al inscrito en el registro nacional de abogados. Por lo 

tanto, al no estar debidamente conferido el poder, se prescinde de la carga 

establecida en el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P., es decir, anexar el “poder 

para iniciar el proceso”. Configurando la causal de inadmisión. 

 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 8 del precitado Decreto 806 del 2020 

establece lo siguiente:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

                                                 
1 ACTA 001/2021 DE RECIBO DE PROCESOS CIVILES-FAMILIA. Despacho que entrega: JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. Despacho que recibe: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. 
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la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Se resalta) 

 

Bajo tales premisas normativas, se tiene que, en el caso concreto, se prescindió 

del mentado requisito. Pues, en el escrito genitor, se indicó en el acápite de 

“NOTIFICACIONES” como correos electrónicos de la parte demandada los de 

“guerreromaria.1675@gmail.com” y “ernestolobo1956@hotmail.com”, sin informar 

la manera cómo los obtuvo ni aportar las evidencias correspondientes para 

corroborarlos. Por ende, en virtud de la norma transcrita, se funda otra causal de 

inadmisión. 

 

Con todo, se dispone a inadmitir la demanda conforme a lo expuesto y conceder 

el término de cinco (5) días a la parte actora para que la subsane, so pena de 

rechazo. 

 

Finalmente, adviértase a la parte interesada que en adelante la publicidad de 

este asunto se dará a través del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane   la demanda so pena de rechazo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al apoderado judicial de 

la parte demandante (gerencia@centermas.com), en atención a lo dispuesto en 

el artículo 1 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO:  ADVERTIR a la parte interesada en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, 

en la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante la 

publicidad de este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. En 

segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para efectos de las 

publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 

SEXTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

manténgase actualizado el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del 

mailto:guerreromaria.1675@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
mailto:gerencia@centermas.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
W.A.S.M. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: c643db5d8c3e7634cbc13a2390f9afe28eb1367f6a55f0c62a7b554ef2ca9604 

Documento generado en 11/06/2021 04:02:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario, remite el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por PEDRO MARUN MEYER- MOTOS DEL 

ORIENTE AKT, por conducto de mandatario judicial, en contra LEIDY JOHANA 

SANCHEZ CARRILLO Y JOSE GILBERTO NAVARRO MANJARREZ, dando cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJN2020-259 del dos 2 de diciembre de 2020, como se desprende 
del Acta 001 de 20211, por lo que se avocará conocimiento para resolver lo 

pertinente. 

 

Examinado el escrito petitorio se tiene que no cumple con los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso y del Decreto 806 del 2020. Veamos porqué. 

 

El artículo 74 del C.G.P., en su inciso segundo, determina que “el poder especial 

para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”. Lo cual, con la entrada en vigor del 

Decreto 806 de 2020, por cuestiones de la pandemia, se consideró relevante 

priorizar los medios digitales sobre los personales; por ende, en el artículo 5 de 

dicho Decreto se estableció que “los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. Precisando, en 

su último inciso, que “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”.   

 

Sin embargo, a pesar de las opciones que prescriben las citadas normas, la parte 

demandante adjuntó un contrato de mandato (poder) sin el lleno de los requisitos 

legales. En el entendido que, ni se confirió de manera personal ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario, pues no obra constancia de diligencia personal; ni se 

realizó mediante la utilización de mensaje de datos; ya que, de ser el caso, debió 

aportar la constancia del envío del contrato de mandato a través del correo 

electrónico del poderdante a la dirección de correo digital del apoderado, el 

cual debe corresponder al inscrito en el registro nacional de abogados. Por lo 

tanto, al no estar debidamente conferido el poder, se prescinde de la carga 

establecida en el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P., es decir, anexar el “poder 

para iniciar el proceso”. Configurando la causal de inadmisión. 

 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 8 del precitado Decreto 806 del 2020 

establece lo siguiente:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

                                                 
1 ACTA 001/2021 DE RECIBO DE PROCESOS CIVILES-FAMILIA. Despacho que entrega: JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. Despacho que recibe: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. 
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la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Se resalta) 

 

Bajo tales premisas normativas, se tiene que, en el caso concreto, se prescindió 

del mentado requisito. Pues, en el escrito genitor, se indicó en el acápite de 

“NOTIFICACIONES” como correos electrónicos de la parte demandada los de 

“sjohana494@gmail.com” y “viso1008@hotmail.com” , sin informar la manera 

cómo los obtuvo ni aportar las evidencias correspondientes para corroborarlos. 

Por ende, en virtud de la norma transcrita, se funda otra causal de inadmisión. 

 

 

Finalmente, refulge pertinente destacar que, el profesional del derecho 

ejecutante manifiesta que actúa en la causa con fundamento en el contrato de 

mandato que le fuera conferido por “la Señora NADIA MARHJORIE ARAQUE 

RANGEL”, quien obra como apoderada de la entidad demandante “conforme la 

Escritura Pública No. 2440 de fecha 12 de octubre de 2017 y certificado de 

vigencia expedido el 07 de noviembre de 2017”; empero, se observa que el 

certificado de vigencia arrimado al plenario data del 6 de diciembre del 2019, por 

lo que deberá aportarse el certificado de vigencia actualizado, que acredite que 

la señora NADIA MARHJORIE ARAQUE RANGEL se encontraba facultada para 

conferir poder al abogado del ejecutante. 

 

Con todo, se dispone a inadmitir la demanda conforme a lo expuesto y conceder 

el término de cinco (5) días a la parte actora para que la subsane, so pena de 

rechazo. 

 

Finalmente, adviértase a la parte interesada que en adelante la publicidad de 

este asunto se dará a través del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane   la demanda so pena de rechazo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al apoderado judicial de 

la parte demandante (gerencia@centermas.com), en atención a lo dispuesto en 

el artículo 1 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO:  ADVERTIR a la parte interesada en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, 

mailto:sjohana494@gmail.com
mailto:viso1008@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
mailto:gerencia@centermas.com
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en la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante la 

publicidad de este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. En 

segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para efectos de las 

publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 

SEXTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

manténgase actualizado el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
W.A.S.M. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario, remite el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por COMERCIAL MEYER S.A.S., por 

conducto de mandatario judicial, en contra de JHOSET ALEXANDER CACERES 

DAVILA, dando cumplimiento al Acuerdo No. CSJN2020-259 del dos 2 de 
diciembre de 2020, como se desprende del Acta 001 de 20211, por lo que se 

avocará conocimiento para resolver lo pertinente. 

 

Examinado el escrito petitorio se tiene que no cumple con los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso y del Decreto 806 del 2020. Veamos porqué. 

 

El artículo 74 del C.G.P., en su inciso segundo, determina que “el poder especial 

para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”. Lo cual, con la entrada en vigor del 

Decreto 806 de 2020, por cuestiones de la pandemia, se consideró relevante 

priorizar los medios digitales sobre los personales; por ende, en el artículo 5 de 

dicho Decreto se estableció que “los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. Precisando, en 

su último inciso, que “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”.   

 

Sin embargo, a pesar de las opciones que prescriben las citadas normas, la parte 

demandante adjuntó un contrato de mandato (poder) sin el lleno de los requisitos 

legales. En el entendido que, ni se confirió de manera personal ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario, pues no obra constancia de diligencia personal; ni se 

realizó mediante la utilización de mensaje de datos; ya que, de ser el caso, debió 

aportar la constancia del envío del contrato de mandato a través del correo 

electrónico del poderdante a la dirección de correo digital del apoderado, el 

cual debe corresponder al inscrito en el registro nacional de abogados. Por lo 

tanto, al no estar debidamente conferido el poder, se prescinde de la carga 

establecida en el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P., es decir, anexar el “poder 

para iniciar el proceso”. Configurando la causal de inadmisión. 

 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 8 del precitado Decreto 806 del 2020 

establece lo siguiente:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

                                                 
1 ACTA 001/2021 DE RECIBO DE PROCESOS CIVILES-FAMILIA. Despacho que entrega: JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. Despacho que recibe: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO. 
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la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Se resalta) 

 

Bajo tales premisas normativas, se tiene que, en el caso concreto, se prescindió 

del mentado requisito. Pues, en el escrito genitor, se indicó en el acápite de 

“NOTIFICACIONES” como correo electrónico de la parte demandada el de 

“jhosetcaceres214@gmail.com”, sin informar la manera cómo lo obtuvo ni aportar 

las evidencias correspondientes para corroborarlo. Por ende, en virtud de la 

norma transcrita, se funda otra causal de inadmisión. 

 

Ahora, si bien los argumentos antes expuestos son suficientes para desestimar el 

libelo genitor, no está por demás advertir una inconsistencia entre las pretensiones 

de la demanda y un hecho que le sirve de fundamento a éstas; en el entendido 

que en el hecho segundo del introductorio, el accionante indica que “El 

demandado acepto pagar incondicional e indivisiblemente a COMERCIAL MEYER 

SAS, la suma de dinero contenida en el título valor 03925” (Resaltado del texto), 

empero, en el aparte del petitum y el resto de la demanda se refiere al pagaré 

03899 que, a saber, constituye el título báculo de la presente causa compulsiva. 

Por ende, debe corregirse tal falencia a fin de satisfacer integralmente los 

numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P. 

 

Finalmente, refulge pertinente destacar que, el profesional del derecho 

ejecutante manifiesta que actúa en la causa con fundamento en el contrato de 

mandato que le fuera conferido por “la Señora NADIA MARHJORIE ARAQUE”, en 

su calidad de representante legal de la entidad ejecutante; sin embargo, revisado 

el certificado de existencia y representación legal allegado al plenario, así como 

el escrito de poder, se logra observar que la representante legal de la empresa 

demandante es la señora AURA DORIS RANGEL DUQUE, por lo que refulge 

necesario que se corrija tal situación que obra en el párrafo introductorio del 

introductorio. 

 

Con todo, se dispone a inadmitir la demanda conforme a lo expuesto y conceder 

el término de cinco (5) días a la parte actora para que la subsane, so pena de 

rechazo. 

 

Finalmente, adviértase a la parte interesada que en adelante la publicidad de 

este asunto se dará a través del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario


                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                  

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

                         PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

                         RADICADO 548744089-002-2020-00583-00 

 
A.I. 861 

 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane   la demanda so pena de rechazo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al apoderado judicial de 

la parte demandante (gerencia@centermas.com), en atención a lo dispuesto en 

el artículo 1 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO:  ADVERTIR a la parte interesada en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, 

en la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante la 

publicidad de este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. En 

segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para efectos de las 

publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 

SEXTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

manténgase actualizado el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
W.A.S.M. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor LUIS  ALFREDO  ANTOLINEZ, a través de mandatario judicial, presenta 

demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE POR MERA TENENCIA contra la señora 

GLADYS HELENA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la que se encuentra al despacho 

para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el escrito de subsanación allegado al plenario por el extremo actor, 

se tiene que enmendó las falencias enrostradas por esta unidad judicial en 

providencia precedente. Por ende, se tendrá por subsanada la demanda. 

 

En ese estado las cosas, se tiene que la demanda cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 385 del Código General del proceso, por lo 

que se procederá con su admisión y se dictarán órdenes adicionales. 

 

Lo atinente a la manifestación de la parte actora, consistente en que 

desconoce la dirección electrónica de la bancada demandada, exige la 

aplicación del parágrafo único del artículo 1° del Decreto 806 de 2020 que reza: 

“Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar 

las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo cual 

se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 

los términos del inciso anterior”. Por ende, se ordenará que el envío del auto 

admisorio de la demanda se realice a la dirección física aportada. (Negrita fuera 

del texto) 

 

No sin antes advertir que, en virtud de que la parte demandante realizó el envío 

simultáneo de la demanda y sus anexos al extremo demandado, acreditado 

mediante comprobante de envío de la empresa ENVIAMOS 

COMUNICACIONES S.A.S., la notificación personal de éste se limitará al envío 

del auto admisorio a la bancada convocada en la dirección física 

correspondiente, conforme lo establece el último inciso del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Ahora bien, debe advertirse que esta judicatura negará el decreto de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda solicitada por el accionante, 

como quiera que, tal y como se expuso ampliamente en el auto desestimatorio 

de la demanda, el medio previo peticionado no es procedente al tenor de los 

literales a)y b) del numeral 1º del art. 590 del C.G.P, como tampoco podría 

considerarse por lo dispuesto en el literal c) ibídem, pues, las pretensiones del 

introductorio versan sobre la restitución de la posesión o, en palabras del 

demandante, la “restitución por mera tenencia”, lo que no se configura como 

un derecho real principal, por lo que no puede accederse a lo suplicado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por subsanada la demanda. 
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SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar de inscripción de la demanda solicitada 

por el extremo actor, conforme los argumentos anteriormente expuestos. 

 

TERCERO: ADMITIR la presente demanda RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE POR 

MERA TENENCIA presentada por LUIS ALFREDO ANTOLINEZ contra GLADYS 

HELENA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la demandada GLADYS HELENA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ del auto admisorio de la demanda, conforme a lo establecido en 

el último inciso del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la presente demanda a la parte demandada 

por el término de diez (10) días para que en uso del derecho de contradicción 

y defensa se pronuncien el respecto. De conformidad con el inciso quinto del 

artículo 391 del C.G.P. Toda vez que, al ser un proceso de mínima cuantía, su 

trámite se surte por los lineamientos del VERBAL SUMARIO. 

 

SEXTO: DARLE a este asunto el trámite previsto para el proceso VERBAL SUMARIO, 

por ser de mínima cuantía. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA, 

T.P. 92.001 del C.S. de la J., como apoderado judicial del extremo demandante.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR esta decisión al apoderado judicial de la parte 

demandante (javierriveraabogado@hotmail.com) y en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama 

Judicial, en la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante 

la publicidad de este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. En 

segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para efectos de las 

publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 

DÉCIMO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

ANDRES LOPEZ VILLAMIZAR 

 
W.A.S.M. 

 
Firmado Por: 

 
ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 

mailto:javierriveraabogado@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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